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1.0 Propósito 

1.1 Establecer normas, políticas y procedimientos para brindar capacitación, orientación en materia 
de trámites y servicios de Regulación Sanitaria a personal de oficinas de atención al público en las 
Entidades Federativas, para el uso, manejo de los formatos, requisitos, pago de derechos y 
tiempos de atención de trámites, con la finalidad de coadyuvar a la unificación de criterios para el 
ingreso de trámites a nivel nacional. 

 

2.0  Alcance 

2.1 A nivel interno aplica al Centro Integral de Servicios (CIS) y en particular a sus áreas 
relacionadas con la atención de las oficinas de servicio de la Entidades  Federativas. 
 

2.2 A nivel externo aplica a las oficinas de servicio de atención al público dela Entidades Federativas 
pertenecientes al Sistema Federal Sanitario, coordinado por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS 

 
 

3.0  Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 

3.1 El Centro Integral de Servicios (CIS) de la COFPEIRS, es  la instancia encargada  (personal de 
atención a oficinas de servicio), del enlace entre el CIS y las oficinas de atención al público en 
las Entidades Federativas, la cual deberá mantener actualizado el procedimiento y los siguientes 
datos: 

 Domicilio completo de la Oficinas de Servicio y jurisdicciones que reciben trámites y servicios 
en materia de regulación sanitaria. 

 Los estados serán los responsables de proporcionar al CIS y mantener actualizada la base de 
datos de las personas que proporcionan atención al público, para la cual se coordinará con el 
enlace. 

 Datos de cada uno de los servidores públicos que brindan atención a la ciudadanía (atención 
a ventanilla).  

3.2 El área de enlace a través de su responsable, deberá conformar y mantener actualizados los 
datos a través del área de las Oficinas de Servicio de las Entidades Federativas. 

3.3 El  Centro Integral de Servicios a través de su responsable de enlace (personal de atención a 
oficinas de servicio), deberá realizar lo siguiente: 

 Difundir al Estado en coordinación con la Comisión de Fomento Sanitario las actualizaciones 
correspondientes en materia de trámites y servicios vía correo electrónico. 

 Responder todas las llamadas telefónicas que realice el personal de las Entidades 
Federativas referente a dudas de trámites y servicios. 
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3.4 El Centro Integral de Servicios a través de su responsable de enlace (personal de atención a 
oficinas de servicio), en caso de proporcionar alguna capacitación al interior de la República 
Mexicana, realizará las siguientes actividades:  

a) Deberá solicitar los viáticos oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Financieros, de la Secretaría General  

b) Elaborará una evaluación de conocimiento (por escrito) que aplicará al personal que 
asistió a la capacitación de código OCF-CIS-P-12-F-02 (anexo 10.6). 

c) La Comisión de Fomento Sanitario a través de la Gerencia de Coordinación y Operación 
de la Capacitación elaborará una evaluación para los ponentes mediante la cedula del 
evento (anexo 10.7). 

d) Realizará un informe final de la capacitación para la presentación del mismo al titular del 
CIS, en donde se indique las áreas de oportunidad detectadas durante la visita. 

e) Deberá elabora un oficio dirigido al titular de la regulación sanitaria del estado para 
informar las acciones de mejora detectadas durante la visita (OCF-CIS-P-12-F-03) (anexo 
10.10). 

f) deberá dar seguimiento a las acciones de mejora en un plazo no mayor de 3 meses, en 
caso de que alguna acción sea a largo plazo se deberá reportar en el informe y se dará 
por concluido el seguimiento. 
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4.0 Descripción del procedimiento  

Secuencia de 
Etapas 

 
Actividad 

Responsable 

1.0 Elaboración de 
memorándum y 
Programa de trabajo 
de los Estados que 
se capacitará. 

Nota: Este procedimiento inicia cuando el Área de Atención a 
Oficinas de Servicio detecta áreas de oportunidad en los Estados 
en materia de trámites y servicios, y envía a la Comisión de 
Fomento Sanitario para que se integre en el Programa anual de 
Trabajo de capacitación a los estados. 

 
1.1 Elabora memorándum indicando las fechas 

probables para los estados a capacitar (ver 
anexo 10.1). 

1.2 Adjunta al memorándum el Programa de Trabajo 
de código OCF-CIS-P-12-PT-01 a los Estados 
que se capacitaran en el año (ver anexo 10.2) 
 

1.3 Envía el memorándum al Sistema Federal 
Sanitario para que se contemple en  

 Memorándum. 

 Programa de Trabajo (Gráfica de Gantt) 
 

Centro Integral de 
Servicios (Área de 
atención a oficinas de 
servicio) 

2.0 Elaboración  de  
prediagnóstico para 
los Estados y envío 

2.1 Solicita a la Gerencia de Coordinación y 
Operación de la Capacitación (GCOC), de la 
Comisión de Fomento Sanitario (CFS), el envío 
de un cuestionario prediagnóstico al Estado. 

 

 Lista de información del Prediagnóstico de 
código OCF-CIS-P-12-F-01 (ver anexo 10.3). 

 

 

Centro Integral de 
Servicios (Área de 
atención a oficinas de 
servicio) 

3.0 Recepción de los 
resultados del 
cuestionario 
prediagnóstico de los 
estados 

3.1 Recibe a través de su GCOC, el memorándum 
con la información del prediagnóstico.  

 
3.2 Envía la GCOC al CIS la información del 

prediagnóstico, para verificar si cuentan con 
necesidades de capacitación. 

 

 Resultados del Prediagnóstico. 

Comisión de Fomento 
Sanitario 

4.0 Recepción de  
información del 
Estado a capacitar y 
determinación de 
necesidades.  

 
4.1 Recibe de la CFS, los resultados del 

prediagnóstico que se les envío a las Entidades 
Federativas. 
 

4.2 Verifica si derivado del prediagnóstico se 
determinaron necesidades de capacitación a los 

Centro Integral de 
Servicios (Área de 
atención a oficinas de 
servicio) 
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Estados; de no requerirse,  inicia un nuevo ciclo 
para verificar necesidades de capacitación, 
regresa a la actividad 1; en caso contrario, 
integra y analiza la lista de información del 
prediagnóstico para determinar qué tema sobre 
trámites y servicios será reforzado en la 
capacitación, así como detectar áreas de 
oportunidad.   

 
Procede. 
No: Regresa a la actividad 1.  
Si: Continúa procedimiento. 
 

5.0 Requerimiento de 
necesidades para el 
desarrollo del curso 

5.1 La CFS a través de la GCOC solicita al la 
Entidad Federativa Correspondiente, mediante 
oficio los requerimientos para el desarrollo del 
curso. (ver anexo 10.7) 
 

Comisión de Fomento 
Sanitario 

  Oficio de requerimiento de 
necesidades 

6.0. Elaboración de  
presentación de 
capacitación  

6.1 Elabora presentación y el programa de  
actividades con los temas que serán 
reforzados en la capacitación resultante del 
análisis del prediagnóstico (ver anexos 10.4 y 
10.5). Cabe señalarla que CFS a través de la 
GCOC  enviará la orden del día al Estado que 
será capacitado. 

Centro Integral de 
Servicios (Área de 
atención a oficinas de 
servicio) 

  Presentación de capacitación. (anexo 
10.4) 

 Programa de actividades( anexo 10.5) 
 

7.0 Solicitud de 
Viáticos a la 
Dirección Ejecutiva 
de Recursos 
financieros 

 

7.1 Solicita los viáticos respectivos a la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Financieros para asistir  
al curso de capacitación al Estado 
correspondiente, conforme a la política 3.4. 

 
 
 

Centro Integral de 
Servicios (Área de 
atención a oficinas de 
servicio) 

8.0  Autorización de 
viáticos  

8.1 La Dirección de Recursos Financieros Autoriza 
los viáticos para asistir al curso de  
capacitación  al Estado correspondiente. 

Dirección ejecutiva de 
Recursos Financieros 
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9.0. Desarrollo de la  
capacitación, 
evaluación y 
levantamiento de  
Lista de Verificación 
de CIS Estatal y 
elaboración del 
Informe de acciones 
de mejora. 

 
9.1 Efectúa la capacitación al Estado 

correspondiente.  
9.2 Aplica una evaluación después de la 

capacitación al personal que asistió. (OCF-CIS-
P-02-F-02) (ver anexo 10.6) 

9.3 Levanta la Lista de verificación de Centros 
Integrales de Servicios. (ver anexo 10.8) y 
toma fotografías de las áreas durante el 
recorrido. 

 
9.4 Recopila información que el Estado entrega en 

ventanillas estatales al usuario (folletos, 
trípticos formatos etc.) y entrega a la Entidad 
Federativa y Jurisdicción Estatal una copia de 
la lista de verificación  

 

 Evaluación (examen). 

  Lista de verificación de Centros Integrales 
de Servicios. 

 

Centro Integral de 
Servicios (Área de 
atención a oficinas de 
servicio) 

10.0 Integración de 
información y 
elaboración de 
Reporte de 
resultados e Informe. 

10.1 Elabora informe de acciones de mejora 
detectadas en el Estado que se entrega al 
Titular del Centro Integral de Servicios (anexo 
10.9) 

 
10.2 Elabora el oficio de resultados y las acciones 

de mejora de código OCF-CIS-P-12-F-03 para 
enviarlo a las Entidades Federativas a través 
de Fomento Sanitario (ver anexos (10.10) 

 
10.3 Integra información obtenida del Estado 
visitado.  

 
Nota: El oficio  final de las acciones de mejora se envía para firma 
de la Comisión de Fomento Sanitario, una vez firmado se envía al 
Estado visitado 

 

 Oficio   

 Oficio de resultados y reporte de acciones de 
mejora 

 Integración de la información de acciones de 
mejora  

Centro Integral de 
Servicios (Área de 
atención a oficinas de 
servicio) 
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11.0 Seguimiento e 
implementación de 
acciones de mejora y 
elaboración del oficio 
de conclusión. 

 
11.1 Integra la documentación soporte de las 
acciones de mejora implementadas. 

 
Notas: El Centro Integral de Servicios (Área de atención a 

oficinas de servicio) dará seguimiento en cuanto el Estado recibe 
el Informe de resultados. El Estado capacitado envía oficio a la 
Comisión Federal para indicar su programa calendarizado para 
dar respuesta a las acciones de mejora detectadas.  

 

 Carpeta con información de acciones de 
mejora. 

 

Centro Integral de 
Servicios (Área de 
atención a oficinas de 
servicio) 

 
TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO 
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5.0  Diagrama de Flujo  
 

Centro Integral de Servicios  
(Área de atención a oficinas de servicio) 

Comisión de Fomento Sanitario Dirección Ejecutiva de Recursos 
Financieros 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
Programa de Trabajo 
(gráfica de Gantt)  
(OCF-CIS-P-P-12-PT-01) 

INICIO 

 

Memorándum 

Elaboración de 
memorándum y Programa 
de Trabajo de los Estados 

que se capacitará. 

1 

2 

 
Lista de información 
del prediagnóstico 
OCF-CIS-P-12-F-01 

Elaboración  de  
prediagnóstico para los 
Estados y envío 

3 

 
  Resultados del 
Prediagnóstico 

Recepción de los estados de 
los resultados del cuestionario 
prediagnóstico 

Recepción de  
información del Estado 
a capacitar y 
determinación de 

necesidades. 

 
¿Procede?  

 

1 

No 

Si 

A 

4 
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Centro Integral de Servicios (Área de 

atención a oficinas de servicio) 
Comisión de Fomento Sanitario Dirección Ejecutiva de Recursos 

Financieros 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 

 
 

A 

 
 
Programa de Actividades 

 
 
Presentación de capacitación 

6 

Elaboración de  presentación 
de capacitación e integración 
y envío del material de 
apoyo a los Estados 

Solicitud de Viáticos a la 
Dirección ejecutiva de Recursos 
Financieros 

 
Autoriza los Viáticos 

7 

A 

 
 
Oficio de requerimiento de 
necesidades anexo 10.7 

5 

Requerimiento de 
necesidades para el 
desarrollo del curso de 
capacitación. 

8 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código:  

OCF-CIS-P-12 CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS 

12. PROCEDIMIENTIO PARA LA ATENCIÓN A OFICINAS DE 
SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Rev.-0 

Hoja:  10  de  13 

 

 
Centro Integral de Servicios (Área de 

atención a oficinas de servicio) 
Comisión de Fomento Sanitario Dirección Ejecutiva de Recursos 

Financieros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Integración de la 
información de 
acciones de mejora  

 
Oficio de resultados y  
reporte de acciones de 
mejora 

 
Informe 
          

Integración de información y 
elaboración de Reporte de 
resultados e Informe 

A 

TÉRMINO 

 
 
Carpeta con información 
de acciones de mejora  

Seguimiento e implementación 
de acciones de mejora y 
elaboración del oficio de 
conclusión 

9 

 
Lista de Verificación de 
Centros Integrales de 
Servicio 

 
Evaluación (examen) 

 
Desarrollo de la Capacitación, 
evaluación y levantamiento de 
Lista de Verificación de CIS 
Estatal. 

10 

11 
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6.0 Documentos de Referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (DOF-09-02-
2012). 

No aplica 

Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-05-03-2012). No aplica 

Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
(DOF-28-05-2009). 

No aplica 

Ley Federal de Derechos (DOF-15-12-2011) No aplica 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Establecimientos que deben 
presentar el trámite de Aviso de Funcionamiento en el marco de 
acuerdo que establece el Sistema de Apertura Rápido de 
Establecimientos del (DOF. 01-03-02). 

No aplica 

Acuerdo 141 por el que se determinan los establecimientos sujetos a 
aviso de funcionamiento. (DOF 29-07-1997) 

No aplica 

Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos con el 
Registro Federal de trámites Empresariales que aplica la Secretaria de 
Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria pública 
(DOF-10-05-2012) 

No aplica 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios (DOF13-04-2004). 

No aplica 

Programa de Mejoramiento de la Gestión No aplica 

Lista de Verificación de (autoevaluación de Centros Integrales de 
Servicio) 

No aplica 

Aseguramiento de Centros Integrales de Servicios  No aplica 

Fichas técnicas de COFEMER No aplica 

Manual de Organización Especifico de la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios (Vigente) 

No aplica 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código:  

OCF-CIS-P-12 CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS 

12. PROCEDIMIENTIO PARA LA ATENCIÓN A OFICINAS DE 
SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Rev.-0 

Hoja:  12  de  13 

 

7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Memorándum para 
informar fechas de  
capacitación a Estados 
(acuse de recibido) 

indefinido 
Centro Integral de Servicios (Área de 

atención a oficinas de servicio) No aplica  

Programa de Trabajo indefinido 
Centro Integral de Servicios 
(Área de atención a oficinas 
de servicio) 

 
OCF-CIS-PT-12-P-01 

 
Presentación de la 
Capacitación 

indefinido 
Centro Integral de Servicios 
(Área de atención a oficinas 
de servicio) 

No aplica 

Prediagnóstico 
(cuestionario) 

Indefinido 
Comisión de Operación 
Sanitaria 

 
OCF-CIS-P-12-F-01 

Programa de actividades 
para la reunión de 
capacitación a Estados 

indefinido 
Centro Integral de Servicios 
(Área de atención a oficinas 
de servicio) 

 
No aplica 

 

Evaluación aplicada a 
asistentes a capacitación 

indefinido 
Centro Integral de Servicios 
(Área de atención a oficinas 
de servicio) 

OCF-CIS-P-12-F-02 

Lista de Verificación del 
Centro Integral de 
Servicios 

indefinido 
Centro Integral de Servicios 
(Área de atención a oficinas 
de servicio) 

No aplica  

Informe Final indefinido 
Centro Integral de Servicios 
(Área de atención a oficinas 
de servicio) 

No aplica  

Oficio de resultados de y 
acciones de mejora  

Indeterminado  
Centro Integral de Servicios 
(Área de atención a oficinas 
de servicio) 

 
OCF-CIS-P-12-F-03 

 

 8.0 Glosario 

8.1 ÁREA TÉCNICA: Comisiones que conforman la COFEPRIS, responsable de emitir dictámenes, 
resoluciones o respuestas, derivadas de una solicitud de trámite. 

8.2 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
8.3 CIS: Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS 
8.4 GCOC: Gerencia de Coordinación y Operación de la Capacitación 
8.5 .USUARIO O PERSONA: Persona Física o Moral sujeta a regulación  sanitaria por parte de la 

COFEPRIS en el ámbito de su competencia y que solicita un trámite de servicio. 
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8.6 OFICINAS DE REGULACIÓN SANITARIA: Unidad de Regulación Sanitaria del Estado a nivel 
central. 

 

9.0 Cambios de esta versión 

 
 
 
 

10.0Anexos 

10.1 Memorándum para informar fechas de  capacitación a Estados 
10.2 Programa de Trabajo (Gráfica de Gantt) de código OCF-CIS-PT-12-P-01 
10.3 Cuestionario prediagnóstico de código OCF-CIS-P-12-F-01 
10.4 Presentación de Capacitación. 
10.5 Programa de Actividades. 
10.6 Evaluación aplicada a los asistentes de la capacitación (examen) de código OCF-CIS-P-12-F-02 
10.7 Oficio de Requisición de Necesidades. 
10.8 Lista de Verificación del Centro Integral de Servicios  
10.9 Informe de acciones de mejora detectadas en el Estado 
10.10 Oficio de resultados y reporte de acciones de mejora de código OCF-CIS-P-12-F-03 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

0 JULIO 2012  

 Este procedimiento iniciará con la 
Revisión 0, no obstante queda reconocido 
que ya se contaba con una versión 
anterior de este procedimiento de clave 
CIS-03, esto derivado a la nueva 
codificación de calves que se está 
implementando para todos los 
procedimientos dentro de la Comisión 
Federal 

 Actualización de procedimiento. 

 Actualización de anexos. 
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10.1 Memorándum para informar fechas de  capacitación a Estados 

 

El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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10.2 Programa de Trabajo (Gráfica de Gantt) de código OCF-CIS-PT-12-P-01 
 

El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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10.3 Cuestionario prediagnóstico de código OCF-CIS-P-12-F-01 
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dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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10.4 Presentación de Capacitación. 
 

El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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10.5 Programa de Actividades 
 

El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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10.6 Evaluación aplicada a los asistentes de la capacitación (examen) de código OCF-CIS-P-12-F-02 
 

El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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10.7 Oficio de requisición de necesidades 
 

El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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10.8 Lista de Verificación del Centro Integral de Servicios  
 

El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10.9 Informe de acciones de mejora detectadas en el Estado 
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El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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10.10 Oficio de resultados y reporte de acciones de mejora de código OCF-CIS-P-12-F-03 
 
El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
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El presente anexo es un ejemplo interno, por lo que no se incluye el respectivo instructivo de llenado, 
dado que el mismo está sujeto a constantes actualizaciones y mejoras por parte del Centro Integral de 
Servicios, de conformidad con las necesidades de los usuarios, e incluso su captura y emisión puede 
resultar de manera automatizada, según se determine y se disponga de los recursos necesarios. 
 

 


